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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE PLUMONES, BORRADORES Y USB 
PARA EL PERSONAL DOCENTE EN ATENCIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO “EL 
CONALEP”, REPRESENTADO POR EL ING. DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO, EN SU CARÁCTER 
DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL C. FABIÁN LÓPEZ BELMAN, EN SU 
CARÁCTER DE, APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL CONALEP” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto 
es la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de satisfacer la 
demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como 
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los 
diversos que reforman dicho Decreto que creó a “EL CONALEP” de fecha 22 de 
noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre 
de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el 04 de agosto de 2011. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el, numeral 1.8.1.2 función 20 del Manual General de 

Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en el que se 
regulan las atribuciones del ING. DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO, en su carácter de 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES, con R.F.C. MACD811018TQA, designado mediante oficio SA/DIA/478 
BIS/2025, de fecha 19 de marzo de 2025. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 41 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de 

Educación Profesional Técnica y con el punto 1.8.1, del Manual General de 
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, numeral 13 de 
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, suscribe el presente 
instrumento el C. MIGUEL GARCÍA HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTOR DE 
PERSONAL, con R.F.C. GAHM64072617A, designado para dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS a través del procedimiento “IA-11-
L5X-011L5X001-N-12-2025” de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 
fracción II, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (39 Y 51) de su 
Reglamento. 

 
I.5 “EL CONALEP” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende de la suficiencia presupuestal número 02035, partida presupuestal 15401 
de fecha 27 de febrero de 2025, autorizadas por la Titular de la Coordinación de 
Presupuesto y Finanzas de la Dirección de Administración Financiera de “EL 
CONALEP”. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes CNE781229BK4. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro 

Cárdenas, Metepec, Estado de México, Código Postal 52148 mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante escritura pública número 

80,096 de fecha 13 de marzo de 1987, otorgada ante la fe del titular de la Notaría 
Número 64 Lic. Luis Gonzalo Zermeño Maeda, de la ahora Ciudad de México, 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del entonces Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil número 98572, de fecha 7 de agosto 
de 1987. 

II.2 La o el C. FABIÁN LÓPEZ BELMAN, en su carácter de apoderado legal, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita mediante Instrumento Notarial No. 109,065 de fecha 30 de abril de 
2024, otorgada ante la fe del Notario Público No. 23, de la Ciudad de México, Lic. 
Bernardo Pérez Fernández del Castillo, mismo que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GPG870312998. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en JOSE MARIA ROA BARCENAS NO. 105, COLONIA 

OBRERA, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06800 mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CONALEP” la ADQUISICIÓN DE 
PLUMONES, BORRADORES Y USB PARA EL PERSONAL DOCENTE EN ATENCIÓN AL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, NACIONAL, en los términos y condiciones 
establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos TÉCNICO Y ECONÓMICO 
(ANEXO A Y ANEXO B respectivamente), que forman parte integrante del mismo. 
 



 

Página 4 

 

Secretaría de Administración 
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones 

Coordinación de Adquisiciones y Servicios 
 

CAS-13-2025 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“EL CONALEP” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad de: 
 
PARTIDA UNO: Con un precio Unitario de $95.00 y un monto total de $1,507,080.00 (un 
millón quinientos siete mil ochenta pesos 00/100 M.N.), cantidades antes del I.V.A. 
 
PARTIDA DOS: Con un precio unitario de $16.50 y un monto total de $87,252.00 (ochenta 
y siete mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), cantidades antes del I.V.A. 
 
PARTIDA TRES: Con un precio unitario de $100.20 y un monto total de $430,659.60 
(cuatrocientos treinta mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 60/100 M.N.), cantidades 
antes de I.V.A. 
 
El monto total adjudicado por las tres partidas asciende a la cantidad de $2,024,991.60 
(dos millones veinticuatro mil novecientos noventa y un pesos 60/100 M.N.), sin incluir el 
I.V.A. 
 
Lo anterior conforme al fallo y al ANEXO B del presente instrumento jurídico. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN DE PLUMONES, 
BORRADORES Y USB PARA EL PERSONAL DOCENTE EN ATENCIÓN AL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO, NACIONAL, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “EL CONALEP” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CONALEP” efectuará el pago en dos exhibiciones contra entrega de los bienes 
recibidos por partida completa entregada, de acuerdo con el cuadro que se describe en el 
presente numeral, recibidos y después de la revisión y a entera satisfacción del CONALEP. 
El cual no podrá exceder de 20 días naturales posteriores a la fecha de presentación de la 
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factura correspondiente, de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Partida Descripción 
Cantidad, primera entrega 15 

días hábiles, a partir de la 
Notificación del Fallo. 

Cantidad segunda 
entrega, el 07 de julio de 

2025 

Partida 1 Marcador para pizarrón 
blanco paquete de 4 7932 7932 

Partida 2 Borrador de fieltro para 
pizarrón blanco 2644 2644 

Partida 3 Memoria USB 
almacenamiento 64 GB 2149 2149 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 
o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato 
o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 
recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada al correo electrónico 
mamarquez@conalep.edu.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 
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Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
CONALEP”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CONALEP” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CONALEP”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
Primera entrega: 15 días hábiles, posteriores a la Notificación del Fallo. 
Segunda entrega: 07 de julio de 2025. 
Lugar: Los bienes serán entregados en la Jefatura de Almacén y Distribución del CONALEP 
ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca 
Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Partida Descripción 
Cantidad, primera entrega 15 

días hábiles, a partir de la 
Notificación del Fallo. 

Cantidad segunda 
entrega, el 07 de julio de 

2025 

Partida 1 
Marcador para pizarrón 

blanco paquete de 4 7932 7932 

Partida 2 Borrador de fieltro para 
pizarrón blanco 2644 2644 

Partida 3 Memoria USB 
almacenamiento 64 GB 2149 2149 

 
Condiciones de entrega: Para la entrega de los bienes “EL PROVEEDOR” deberá dar aviso 
por escrito enviado de manera electrónica, al Titular de la Dirección de Personal en su 
carácter de Administrador del Contrato, al Titular de la Coordinación de Infraestructura y 
Equipamiento y al Subcoordinador de Programación de Equipo, a los correos 
institucionales: miguel.garcia@conalep.edu.mx; mario.olmedo@conalep.edu.mx  y 

mailto:miguel.garcia@conalep.edu.mx
mailto:mario.olmedo@conalep.edu.mx
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jvalenzuela@conalep.edu.mx, así como al encargado del Almacén General, al correo 
baguirre@conalep.edu.mx, con un día hábil de anticipación, a fin de que se tomen las 
previsiones correspondientes, y se encuentre presente la persona responsable de recibir 
los bienes.  
 
“EL PROVEEDOR”, deberá realizar la entrega de los bienes, debidamente empacados y/o 
embalados, para evitar que sufran daños durante su transportación y en las maniobras de 
carga y descarga en el lugar de destino final, especificando aquellos bienes que requieran 
de cuidados o transportación especial, para ello, deberá utilizar los empaques y los 
métodos que garanticen la integridad física de éstos (el uso de equipos especiales para las 
maniobras de carga y descarga, así como éstas serán por cuenta del proveedor 
adjudicado).  
 
Una vez que se reciban los bienes en el Almacén General de “EL CONALEP”, el Titular del 
área requirente o técnica, en un plazo no mayor a dos días hábiles, revisará que los bienes 
entregados por el proveedor cumplan con las características detalladas en el Anexo 
Técnico en sus “Especificaciones Técnicas”; en el caso de que no cumplan informará por 
oficio al proveedor las diferencias respecto a lo pactado, para su reposición conforme al 
numeral 2.12 de la convocatoria. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 8 de abril de 
2025 al 7 de julio de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CONALEP” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL CONALEP”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 

mailto:jvalenzuela@conalep.edu.mx
mailto:baguirre@conalep.edu.mx
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CONALEP”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL CONALEP” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONALEP” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
El licitante que resulte adjudicado quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en la entrega de los bienes, de los vicios ocultos y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y en el Código Civil Federal, para garantizar durante un periodo de 1 año a partir 
de su entrega, contra defectos o vicios ocultos, el licitante ganador deberá exhibir una 
carta de vicios ocultos en hoja membretada. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible misma 
que se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor de la COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
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PROFESIONAL TÉCNICA, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, 
sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL CONALEP”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CONALEP” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL CONALEP” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL CONALEP”, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga 
de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CONALEP” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la entrega de los bienes, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
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términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos un año, 
contado a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes 
entregados, siempre y cuando “EL CONALEP” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos 
de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
CONALEP” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 
107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONALEP”. 
 
“EL CONALEP”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE LOS BIENES. 
 
“EL CONALEP” designa como Administrador(es) del presente contrato al C. MIGUEL 
GARCÍA HERNÁNDEZ, en su carácter de DIRECTOR DE PERSONAL, con R.F.C. 
GAHM64072617A, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL CONALEP”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CONALEP”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
Una vez transcurridos los 5 días hábiles que el proveedor tiene para reponer los bienes 
que se reclamen por defectos de manera escrita por personal de la Dirección de Personal 
y no se haya atendido dicha solicitud, a partir del sexto día se impondrá una pena 
deductiva del 20% del precio total del importe de los bienes no entregados por cada día 
natural de atraso, hasta que sean debidamente repuestos. 
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La acumulación de dichas penalizaciones no excederá el monto de la Garantía de 
cumplimiento, la cual será equivalente al 10% del monto del contrato, y el "CONALEP" en 
cualquier momento podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión por incumplimiento 
de la entrega de los bienes. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL CONALEP”, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP, 95 y 96 de su Reglamento El CONALEP 
aplicará con motivo de incumplimiento de la entrega de los bienes, las penas 
convencionales y/o Deductivas de acuerdo con lo siguiente: 
Penas convencionales: 
 

● Por atraso en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena 
será por el 1% por cada día de atraso hasta por un 10% del monto total del contrato. 

● Por atraso parcial en la entrega de los bienes, la pena será por el 5% del monto de 
los bienes no entregados por cada día de atraso. 

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor del Colegio Nacional de 
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Educación Profesional Técnica; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
numeral 1.10 de la Convocatoria correspondiente al presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que 
no serán repercutidos a “EL CONALEP”. 
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“EL CONALEP” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL CONALEP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
CONALEP” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CONALEP”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL CONALEP” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CONALEP” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CONALEP” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL CONALEP”, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL CONALEP”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL CONALEP” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
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“EL CONALEP” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 

un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL CONALEP”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 

para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CONALEP” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CONALEP”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CONALEP”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CONALEP” comunicará por escrito 
a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
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5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CONALEP”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL CONALEP” por concepto del contrato hasta 
el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CONALEP” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL CONALEP” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, 
las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CONALEP” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CONALEP” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CONALEP” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CONALEP” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL CONALEP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL CONALEP” respecto de cualquier reclamo que en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL CONALEP”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CONALEP” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CONALEP” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CONALEP”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la invitación a cuando menos 
tres personas, y el contrato, prevalecerá lo establecido en la invitación, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento 
de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  

“EL CONALEP” 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
ADQUISICIONES 

MACD811018TQA 

MIGUEL GARCÍA HERNÁNDEZ DIRECTOR DE PERSONAL  GAHM64072617A 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

 
R.F.C. 

FABIÁN LÓPEZ BELMAN 
apoderado legal de 

GRUPO PAPELERO GUTIÉRREZ, S.A. DE 
C.V. 

 
GPG870312998 

 



Contrato: CAS-13-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: DANIEL MARTINEZ CASTILLO Número de Serie: 00001000000707055290

RFC: MACD811018TQA Fecha de Firma: 21/04/2025 13:57

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDcwNTUyOTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUwMzE3NTEwOVoXDTI4

MDUwMzE3NTE0OVowgc4xITAfBgNVBAMTGERBTklFTCBNQVJUSU5FWiBDQVNUSUxMTzEhMB8GA1UEKRMYREFOSUVMIE1BUlRJTkVaIENBU1RJTExPMSEwHwYDVQQKExhEQU5JRUwgTUFSVElORVogQ0FTVElMTE8x

CzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJkbWMtMzRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BQ0Q4MTEwMThUUUExGzAZBgNVBAUTEk1BQ0Q4MTEwMThIREZSU04wNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBANCZpHliRhR/kdNPsotfb5crxqLy0EMlYIKfhDqltM7qihr8rRQJAQybSmH1p27C2QENanafd9E/JGzPllw0Zt+xlRPAtX++i5OalAidrMIkQtePucnpwGC9h/wwDTmS8Lhbkq67ihX9Wvgo

F+uozeUZvPJqFQ1//U/DR2fFyLnMcC/RCYArQYOAfgmBVOtaubBxmYX12tW48zbiLyDozqfFDcUU35LbIoVmeWzW2tRWR0vx5Lk2KPuT2OWWiH5jZi5HYV2tN3ZfGpLttTWKAYIQJUPJfMm6OqbuprH2FILT2yz/

nTiwT2H2ETtYyQcfFk9w95yCrEaNhCKWtHwO/W0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWR8sagzZliWsXgczVDOFyWUWLpam+PsdelVYjM2Bgf3W0qToOM/o56y9zBKX8CFLxSxDmGCkcSUMIKI5d+dDUPHRjcW5x8WVnyiY4As0MKFMUU1snkrZE6dvnxxIONKOhJyMcBaSits1

Ur0nS9D3od1ljsNjKED7xqethgx4G9W1NsvM0czW7vVCQdabez0brAcQmIo6stB/NHJrZqWuNU4SgSzYYGyZi3hqHkGlEr8K0srx8fF1WwKc4YX5wwitVnIGksENQTN1fx3vYJCpUIjKA6xW2VnZIUrimDCnCu/P

I2hFPq31SlW+PKT56YAmdjRQ88iOl63BFOswqXEg+zjHdZnem3bvsWS830pTYTkmSfdcbuO0ka9xgDb0qly6tDtXm4vlP+NlzVeRC914+JRfnDeARXeB5iFAQe9z5+CxglyFTzTLI6l6EjrL3zcrzCvywwTRHXeb

3ez/ukX1FuqXvFlUJIVLugMT45+CJNwQqwHonSCGBsGiCi3z2lGdXAwHM/mnGINbvsOXYdf1mI5PtFKMCQjN302/tD5G3JW/i46MTtJTIP+TCip1FvqxZJ5YVU5WptH7JzMf90YSMQmIyT3kRCtWnYLu9smEXyQl

GV7ByHF2pGI5o6ZLXsRBUtT66rl2TMVddywuCc6n6Omw1HpNtEkPwrmb/gckhjA=

Firma:

raAc9luv9Z9DiNZxVt476byYT/7yOTcfwLLLh+ttk70Xsq2O2j4y2sj0OvK/r2DhhyUtzyR7LqGDWSlwXYv1Nl5nkXD5VAQHjtMSADl752F+YDH/tIUh+A7B8KMZPSE0QXwmyxTNMZf5EZctezv5XyXrbQCJlscP

Y64iPRhJX2y0yqSesMHajcjGA4Iivt7NjbJ2VNOosRxeQTCfLEqsC2WM8VA1Z7OEHBHC/6UWRUDuYZFDazquWoMLMu3AxevBKhpkU7uBla0MSEoAqXeBxcO8mbsSywq+ueFyjketNHLdMw2IibwD9xA7syznwGjR

U/q7UA21AwRFy6D6HSDnUw==

 

Firmante: MIGUEL GARCIA HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000711895871

RFC: GAHM64072617A Fecha de Firma: 22/04/2025 00:14

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE4OTU4NzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTIwNjE2MDMyOVoXDTI4

MTIwNjE2MDQwOVowgcoxIDAeBgNVBAMTF01JR1VFTCBHQVJDSUEgSEVSTkFOREVaMSAwHgYDVQQpExdNSUdVRUwgR0FSQ0lBIEhFUk5BTkRFWjEgMB4GA1UEChMXTUlHVUVMIEdBUkNJQSBIRVJOQU5ERVoxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFtZ2gxOTY0QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FITTY0MDcyNjE3QTEbMBkGA1UEBRMSR0FITTY0MDcyNkhPQ1JSRzAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEApmmQjmviuIwRS7KdnVVKstSEg+AwRDm0NDaKAUyRkhwU235hh4tei59yPxWy+8NAvnEAHkNDV5vu0hkyAMxXjaShvZ0Mn4E9jfVK75BTGixqP6ZHLYCPjK89hR/RSujdAXtd87qZCrEjYhoy4F3p

VhXjLKbGMVjoS5oJRqtnHHIgIugLaEQe0sM3k+Gr+haabwC6CNu1bsLy/qsr4PIO3342y7p2PUKyuvAwG6Kh3Zk5lJy8/jAgCmGK2+y6AhmpMKBuZj/QzpurG3V2Z0aO0ynRgqgWUVPPos3YxhyU/+lBv2gvDr7l

r2LXgcDGiYV42h3soqojmOWOBy0OEk4FSwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCFSebqFx4YWMNSWIDZY/inKwaojZjfSk6FpJ84/+qV3srqID+6K3ilfuYLSsnQrKWb+aDqF4Al2PFrN9UfQDXgTmaPzplQISDWioM7BJN2kd2z1GjjglUNTGHgHsKk9xFvy3R+Y+UWBBKyLenz

ICmzUaXMZh8WXbzQhPQfRoIkBoF89OVCuG9Sj/8oF7jguHUcQPFrzaFocKzDt54tHtQrdWcAnJeoTzrzHjIF+G9SFe0gMtA9o0CZGCUNs+ocbcRWyW7cFth+PB53ROU/4uo84rStIppoCd8RXk8mJKRQiEfoE6Vn

jU2oCfOiGdEHcD90+UGzMHASlOnG3+rJ5FKOe2z1QBAmKjiq3m2fwTV2JmIUMCD8J6Svy6Spovvl+vj/OHwsMuUZZ0x79edlfVn06JMJp4xKPsC3AI2B7mV5Unky+t5m5fBhyaOxL/+xlsCBQDZN/BsWGmrgVQDv

yACfwE9OG9P+hMXgK2079UAOQKZbC1EdTiSigU9x0yo9jCN12CGLrp37sBbOzzrDN6vx8CHBhZaOmYK32TRmimj8Bk5FgvzHSPhvepPoAHR5QpuHY1WdMpTiKd2MXZ+CleH7N7Q0YC/a6o3shZRl3uZ/MFaYp7eH

a8Rf4Ua5bfu5GixKWLrn/HEVemEtrQwZGJxJXdWxPM19e1F3wwCVJcKqkw==

Firma:

hYD2WeuLeWBMQom6nfEGbj9z3S0AJdRYNy/1QQV5tSXbz1b1u6KEZFLHMGjShp2f9JydksIEtXmUDqpkDDm2YragwOFW9npF3BlmQm57OeM3PctftE76+7nUpnXZD1shjd994mw6JcTAbl0T4t6GpO9pTWMeAOr0

OvsG+L1UR0aroUqwPjf8ETJT5TC43ylq84s5MtvsRnElqMzrzs7HYxMtPjqsz/hyJR1vfEltCFCHaBU2fLcVlb2JY/4N4Em8SahAAzTfAp2CHkeDUlsRNdVT2fgJBg0v0NbYDoAsUeYd1Tu9SbPoGomFeHYgJeng

PGsEsj9/7g4xds9pe++XeA==

 

Firmante: GRUPO PAPELERO GUTIERREZ SA DE CV Número de Serie: 00001000000508242059

RFC: GPG870312998 Fecha de Firma: 22/04/2025 10:27

Certificado:

MIIGZTCCBE2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDgyNDIwNTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA3MTkxOTQ1MzlaFw0yNTA3MTkxOTQ2MTlaMIIBADEq

MCgGA1UEAxMhR1JVUE8gUEFQRUxFUk8gR1VUSUVSUkVaIFNBIERFIENWMSowKAYDVQQpEyFHUlVQTyBQQVBFTEVSTyBHVVRJRVJSRVogU0EgREUgQ1YxKjAoBgNVBAoTIUdSVVBPIFBBUEVMRVJPIEdVVElFUlJF

WiBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxJjAkBgkqhkiG9w0BCQEWF2NvbnRhYmlsaWRhZEBncGcuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxHUEc4NzAzMTI5OTggLyBHVUFNNTExMjIzTEEyMR4wHAYDVQQFExUgLyBHVUFN

NTExMjIzSERGVFJSMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC6jzzF276tpmNcFUqzGZkARZnfkzXs+FIkSW3isu8ww67QelGasDBHgEoIXNAGDWMvC/q8eyYwOagFCZR0/+JoCiY5F6aA5xBo

xnoO6oHn9nQF9a+aT9sxLVx0hnSjVthoJJgwqHxKaxw78AtBd7xWeYyEtCDXF2GRAgjEPsWgiQ5zLuAwu9zoOH01qCMQ1UhBbL+Zsdt6CVxU4Xiq9zpBOmwp/wnO5tASByf2iGvLbJ5cKWsp3ibeh2t4Fp4Ham+s

g1rHJfFZjgEq1hvGg4nCo02sga3Lk9gXxxo3kOAK8t0xjD5pvnzff3o8ZTqPFfxTJ9E781rX44dVnoJ60ZclAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAd

BgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFhF0CGJsGAnvntx1JguHMnnMucM4m6T5oE4pqhD6xlP+PvwGRfZqjTSOZs0Xoa963JekPBEH84EUKArVlVPp4RWgt9A2cv1

7slWYHEKGHufOjo9YPla/EZXa1cWANOyybOjbDL7Fm4RadpN8dn1lBNzrklJ2XCiK7ZvPWFxri3aotTACJW0B98uz51bvNayhC6B96Yv58CLL8yTK9VsNbqdrwpg1h8awDPFejlRB2t9EXiFHj1FhhW9uYsKzdCW

eb7yUGpTalRDWPwVcqyQIYoOhwcXQjSHImZXtcXSEkfXFgY+4NhRrvI80frTUE/Oh5rozQvs/jBrKGDKxgdV3QdCQFb+9jQnqTYUX0uIIYHt9v0AmoNpQEKu8KcA0/L+r92yJLJYn5c8JyvGswtOVqY1uJIj0hih

AM1zmfTi4XvcZnuCd7LJe7jMd2hv6ZE3IE3DbBM2CBSD91rZpJYH9nhgkkbZtT4tA3WtwM8OYPrJPy6/YWWuArzni1xQ7rSuXgsogFoltfw6Dwcnvf79ihIgLkuAV5Big6a5eBNOd005OcKu2s4jnvPHE09FlDTb

xto1vGL8dVMjzFptf9fi3DtecpU7dArUwTxLiuRoaKO62bKBxA12yyGR3OSqxd+lmfS4cmq7YBNx0UyqT0Ow7VWY0N1s2GJcA22W8kIGVQCw

Firma:



Contrato: CAS-13-2025

K7vBYqDxe1sYbHTc7kdbDYXc5KiP2ls9rbtAuGJ7PDs1t5+IZzJc2/UM/GrsJcBoUfrF6m7F/Mj+fTJJrlQvGvM0sL6C+COfomHshybPvn94CuN/OpX+4z1YUSt2I9SDslKEULxW883stQRL8pKlbhxRwbariXTk

UtbY2dkv1JpgFAXZ0RutZMzNKXsy8TXwNA5qN8EXkoANgfOUvvKfVl6xxcAquxVkJuT3kgiq3zRmoVZpvaBY2HdCGlX+8jN/3LdLx0q4IGlpCOY2Adkw1ZtfrSaFfJ4fLdRn57qFM185XQj3kwh7zVJYxL8hX7Su

ENdlA+XGxr27I166XEfLXg==

 



  

 
 
 

 
 

 
 
 
 

GRUPO PAPELERO 

GUTIÉRREZ S.A. DE C.V. 

José María Roa Bárcenas No. 105 Col. Obrera Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800 CDMX 

Conmutador: 55  51325100    Ventas Gobierno: 55 51325160 

www.grupopapelerogutierrez.com.mx 

g.gob@gpg.com.mx  

R.F.C. GPG870312998 

  
“Especificaciones Técnicas” 

CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  

DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. IA-11-L5X-011L5X001-N-12-2025 

ADQUISICIÓN DE PLUMONES, BORRADORES Y USB PARA EL PERSONAL  

DOCENTE EN ATENCIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

 
 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

P r e s e n t e 

PROPUESTA TÉCNICA 

PARTIDAS IMAGEN DE REFERENCIA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MARCA 

Partida 1 

 

MODELO: CLASICO 

PARA PIZARRON BLANCO 

NO TOXICO. 

GARANTIA: 12 MESES 

 

 

Marcador para pizarrón blanco. 

 

• Marcador de cuerpo de plástico 
o metálico, presentación con 
medidas aproximadas 15 mm 
de ancho por 105 mm de largo. 

• Tapa y férula indicativa de 
acuerdo al color de la tinta. 

• Punta tipo cincel de 
aproximadamente 6mm. 

• Fácil de borrar, sin dejar marcas 
en el pizarrón. 

• Usos: casa, oficina, escuelas. 

• Paquete con seis colores. 

Paquete con 

4 marcadores 

(negro, azul 

rojo, verde) 

AZOR/ 

MAGISTRAL 

 

Partida 2 

 

 

 

 

MODELO: BACO 

PARA PIZARRON BLANCO 

GARANTIA: 12 MESES 

Borrador de fieltro para pizarrón 

blanco. 

• Limpieza profunda. 
 

• Fieltro de textura semisuave. 

• Resistente y durable 

• Producido sin madera 

• Deberá contener marca y/o 
modelo 

Pieza BACO 

4
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GRUPO PAPELERO 

GUTIÉRREZ S.A. DE C.V. 

José María Roa Bárcenas No. 105 Col. Obrera Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800 CDMX 

Conmutador: 55  51325100    Ventas Gobierno: 55 51325160 

www.grupopapelerogutierrez.com.mx 

g.gob@gpg.com.mx  

R.F.C. GPG870312998 

PARTIDAS IMAGEN DE REFERENCIA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
MARCA 

Partida 3 

 

 

MODELO: DTXM 

CAPACIDAD: 64 GB 

GARANTIA: 12 MESES 

Memoria USB 

• Capacidad de 
almacenamiento de 64 GB 
mínimo 

• Conectividad USB 2.0. 

• Tipo de conector: USB-A. 

• Cuerpo metálico 
preferentemente 

• El proveedor deberá de 
enviar imagen de la USB que 
ofrece 

Pieza KINGSTON 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

Atentamente 

 

 

__________________________________________ 

C. FABIÁN LÓPEZ BELMAN 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
 

5
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GRUPO PAPELERO 

GUTIÉRREZ S.A. DE C.V. 

José María Roa Bárcenas No. 105 Col. Obrera Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800 CDMX 

Conmutador: 55  51325100    Ventas Gobierno: 55 51325160 

www.grupopapelerogutierrez.com.mx 

g.gob@gpg.com.mx  

R.F.C. GPG870312998 

 

FORMATO A 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Estado de México, a 04 de abril de 2025 

 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
P r e s e n t e 

 

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional 

Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-12-2025, para la ADQUISICIÓN DE PLUMONES, BORRADORES Y USB PARA EL PERSONAL 

DOCENTE EN ATENCIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

1.- COTIZACIÓN  

 MONTO TOTAL CON LETRA: (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 26/100 

M.N.) 

➢ Condiciones de Pago: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 

➢ Condiciones de Precio: LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

➢ Lugar de entrega de los bienes: DE CONFORMIDAD A ESTA CONVOCATORIA. 

NO. PARTIDA DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD MARCA MODELO

COSTO 

UNITARIO
IMPORTE

Marcador para pizarrón blanco.

·        Marcador de cuerpo de plástico o metálico,

presentación con medidas aproximadas 15 mm 

de ancho por 105 mm de largo.

·        Tapa y férula indicativa de acuerdo al color

de la tinta. 

·        Punta tipo cincel de aproximadamente

6mm. 

·        Fácil de borrar, sin dejar marcas en el

pizarrón.

·        Usos: casa, oficina, escuelas.

·        Paquete con seis colores.

Borrador de fieltro para pizarrón blanco.

·        Limpieza profunda.

·        Fieltro de textura semisuave.

·        Resistente y durable.

·        Producido sin madera.

·        Deberá contener marca y/o 

modelo.

Memoria USB

·        Capacidad de almacenamiento 

de 64GB mínimo.

·        Conectividad USB 2.0. 

·        Tipo de conector: USB-A.

·        Cuerpo metálico 

preferentemente.

·        El proveedor deberá enviar 

imagen de la USB que ofrece.

2,024,991.60$ 

323,998.66$    

2,348,990.26$ 

 $    1,507,080.00 

 $         87,252.00 

 $       430,659.60 

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

3 Pieza 4,298 KINGSTON KINGSTON  $              100.20 

2 Pieza 5,288 BACO CLASICO  $                16.50 

1

Paquete con 4 

marcadores 

(negro, azul, 

rojo, verde)

15,864 AZOR MAGISTRAL  $                95.00 

1
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GRUPO PAPELERO 

GUTIÉRREZ S.A. DE C.V. 

José María Roa Bárcenas No. 105 Col. Obrera Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06800 CDMX 

Conmutador: 55  51325100    Ventas Gobierno: 55 51325160 

www.grupopapelerogutierrez.com.mx 

g.gob@gpg.com.mx  

R.F.C. GPG870312998 

 

➢ Moneda en que cotiza: PESOS MEXICANOS 

El precio contenido en mi oferta económica estará vigente durante 60 días hábiles. 

 

Precio en moneda nacional separando el importe que corresponda por el impuesto al valor agregado. 

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios ofertados 
permanecerán fijos durante el procedimiento de contratación y hasta la emisión del fallo respectivo y, en caso de 
resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la terminación del contrato correspondiente. 
 

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único valor que se tomará en cuenta para efectos de evaluación 
y adjudicación. 

 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes que oferto en esta proposición cumplen debidamente con las 

especificaciones establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con 

las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la Convocatoria 

de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Electrónica No. IA-11-L5X-011L5X001-N-12-2025, para la 

ADQUISICIÓN DE PLUMONES, BORRADORES Y USB PARA EL PERSONAL DOCENTE EN ATENCIÓN AL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO. 

 

 

a t e n t a m e n t e 

 

 

__________________________________________ 

C. FABIÁN LÓPEZ BELMAN 

REPRESENTANTE LEGAL 
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